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Socorro, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Radicación:  2019-00043-00 

Demandante:  LUZ MARY RAMÍREZ 

Demandado:  MARCELA NIÑO VARGAS 

Proceso:  Ejecutivo 

 

 

La apoderada judicial de la demandante solicita en su memorial que se corrija la 

resolutiva del proveído calendado 2 de diciembre de 2021,1 toda vez que se digitó como 

nombre de la togada LUZ MARY RAMÍREZ y no LAURA SOFIA FLÓREZ ARIZA. 

 

Revisada la resolutiva de la cual se pide la corrección se evidencia al literal de su texto 

lo siguiente:  

 

“PRIMERO: ACEPTASE sustitución de poder efectuada por la estudiante de consultorio 

jurídico de la Universidad Libre de Socorro, HASBLEYDI YISETH MORALES ARDILA, 

quien fungía como apoderada judicial de la parte actora, a favor de la estudiante LAURA 

SOFIA FLÓREZ ARIZA, a quien en adelante se tendrá como apoderada judicial 

sustituta de la demandante LUZ MARY RAMÍREZ.” 

 

Texto del cual se advierte que quien ostenta la representación judicial de la demandante 

LUZ MARY RAMÍREZ, es la estudiante adscrita a consultorio Jurídico de la Universidad 

Libre de Socorro. Por tanto, el Juzgado no proferirá consideración alguna en tal sentido 

por resultar insustancial la petición de corrección solicitada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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